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 Es conveniente que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público realice el seguimiento a la 
distribución y transferencia de los recursos del FORTAMUN-DF de las entidades federativas a los 
municipios, con base en su carácter de dependencia coordinadora del fondo. 

 Para que las entidades federativas, según sea el caso, elaboren, actualicen y publiquen, un manual 
de procedimientos en el que se establezca detalladamente el proceso que realizan las áreas que 
participan en la distribución y ministración de los recursos del FORTAMUN-DF a los municipios 
(incluidas las deducciones y afectaciones). 

 Implementar mecanismos de control en las entidades federativas que presentaron una problemática 
al respecto, para que la transferencia de los recursos del fondo a los municipios se realice en el 
tiempo que establece la normativa. 

 

Como resultado de las auditorías a la SHCP y a las 32 entidades federativas, se formularon 65 
observaciones, de las cuales 31 fueron solventadas antes del cierre de las auditorías y 34 quedaron 
pendientes. Estas últimas generaron 35 acciones, que correspondieron a: 20 recomendaciones (R), 5 
solicitudes de aclaración (SA), 6 promociones de responsabilidad administrativa sancionatoria (PRAS) y 4 
pliegos de observaciones (PO). 

 
DISTRIBUCIÓN DEL FORTAMUN-DF: ACCIONES PROMOVIDAS 

CUENTA PÚBLICA 2018 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en los Informes Individuales de Auditoría de la Cuenta Pública 2018. 

       

 

Causa Raíz 

Las irregularidades determinadas se originan principalmente por la falta o desactualización de un manual 
de procedimientos, que establezca con detalle el proceso que realizan las áreas que participan en la 
distribución y ministración de los recursos del FORTAMUN-DF a los municipios de las entidades federativas 
(incluidas las deducciones y afectaciones); la carencia de mecanismos de control interno y de supervisión 
de los procedimientos; y una inadecuada coordinación y comunicación, en las entidades federativas, entre 
las áreas responsables de realizar los procesos de distribución y pago a los terceros correspondientes, así 
como con las encargadas de los reintegros a la Tesorería de la Federación (TESOFE) de los recursos no 
ejercidos  
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14.3%

PO
4,

11.4%

Total:
35 acciones


